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Serán snscrítores forzosos á la Gaveta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos clvümeníe, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecllvaí 
provincias. 

tReal órden de 26 de Setiembre de i86í.) 

Se declara texto tüclsl y a s í en tico el. de, las, 
llsposielones odclales, cualquiera que sea an, 
origen, publicadas en la baceta de Manila, por. 
tanto serán obligatorios m so cntnplUníento. 

iúíiérior Deeréto <1J> 20 de Febrero -if 

L, C10N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

la 

4n general de las Obres públicas provinciales y 
njcipales que han de ejecutarse en las provincias 

j Archipiélago, durante el año de 1892, aprobado 
i e] Excmo. Sr. Gobernador General. 
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B A T A N G A S . 

Municipales. 

Reparación del Tribunal de San José. 

Provinciales. 

Terminación del puente de Gímalas. 
Apeu del tramo del puente de Dacanlao, 
Terminación del puente de María Cristina. 
Reparación del puente de Lipa. 
Id. id. de la casa Gobierno. 
Construcción del puente Viga. 
M. del Cuartel de la Guardia Civil de Ba-
II san -as. 

L A L A G U N A . 

Municipales. 

Construcción del Tribunal de Pila. 
Id. id. id . de Majayjay. 

Provinciales. 

!• Terminación del balneario de Aguas Santas, 
Id. id. del puente de Li l io . 

I Id. id. de Talaibin en Nagcarlan. 
| Reparación del puente de Oples entre Li l io y 
. Nagcarlan. 
* Reparación del puente de S. Vicente en Binan. 

M O R O N G . 

Provinciales. 

I Obra de defensa de la Casa Real. 

MlSAMlS ( M I N D A N A O . ) 

Municipales. 

AnipliacioD de la Escuela de niños é instala
ción de la de niñas del barrio de Lapasan. 

Provinciales. 

Cubierta de hierro en sustitución de la de ñipa 
^ Para la Casa Gobierno. 
3 Reparación del Cuartel del Tercio, 
w lü- id. de la cárcel. 

^ G i U t i d e ] ^ a r Z 0 d e 1 8 9 2 - " ~ E 1 D i r e c t o r ^ e n e ' 
rez de la Vega. 

Parte militar. 
^ GOBIHaNO MILITAR. 

W Plaza para el dia 3 de Ahril de i892-
^elCnJ vj&ilaDcia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
íSrit, • aBte del u ú m - 70' D- Guillermo Quirós. -
rUríl-61 Sr- Coron«l ^ s é Gramaréa.—Hos-

oae8» Artillería, 3.er Capitán.—Reconoci-
zacate y vigilancia montada, Artillería.— 

Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
núm. 7 2 .— l i e m en el Malecón, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cógeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
El lúnes 4 del mes próximo, á las ocho en punto 

de la mañana y en la Secretaría de este Gobierno 
Civil, se vendérán en pública subasta dos yeguas, 
proceden les de abandono. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
se anuncia al público, para conocimiento de las per
sonas que deseen ioteresarsé en el remate. 

Manila, 29 de Marzo de 1892.—Francisco Gómez, 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

For decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Carlos García, vecino de la Capital do 
Batangas. para rifar en combinación con el sorteo 
de la Real Lotería Nacional Filipina correspondiente 
al mes de Mayo del presente año, una papelera ar
tística de madera tallada, que representa la fachada 
de la iglesia de Taal, barnizada de negro y pin
tada de oro y plata en las columnas y cornisas, 
montada sobre una mesa ministro de narra con me
dias cañas y doce cajones, justipreciado en primeio 
d<r-I actual por los maestros carpinteros Clemente 
Inocencio y Bernardo Bustamante, en la cantidad de 
cuatrocientos pesos, siendo depositario D. Tomás 
Ochoa, vecino de la misma quien entregará aquel 
al tenedor de la papeleta, que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del expresado sorteo. 

Consta dicha íifa de cuatrocientas papeletas, coa 
setenta y cinco números correlativos cada una al 
precio de un peso. 

Manila, 28 de Marzo de 1892.—P. E. , Rivera. :1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto fecha de ajer, se ha servido disponer, 
que el dia 5 de Abr i l próximo y k las diez en punto 
de su mañana, se celebre, 4.° concierto público, ante 
esta Administración Central de Imouestos, Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de Hacienda públici de 
la provincia de la Union, para la enagenacion de un 
camarín de depósito de tabaco, casa del encargado, Cuar 
tel de Celadores y el terreno en que se hallan en
clavados, de la propiedad de la Hacienda en el puerto 
de Darigayos de la expresada provincia de la Union, 
con la rebaja de un 10 p g del tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 415'57 en 
progresión ascendente, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en 
peí del sello 10.° el dia y hora antes citados. 

El expediente en que consta el mencionado pliego 
de condiciones y demás documentos, se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro, hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S 

Autorizada esta Tesorería general por decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 30 de Marzo 
próximo pasado, para celebrar en concierto público 
la adquisición de ejemplares impresos, libros y car. 
petas para el servicio de la Caja de Depósitos, con 
arreglo á los modelos y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicho Centro, se anuncia al 
público á fin de que las personas que quieran tomar 
á su cargo el expresado servicio, puedan presentarse 
con sus proposiciones en la referida Tesorería, el dia 
12 del actual, á las diez de su mañana , en que 
tendrá lugar el citado concierto. 

Manila, 1.° de Abr i l de 1892.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Siendo deudores por rezagos de la Contribución 
industrial los Sres. que figuran en la presente re
lación cuyo domicilio se ignora, los cuales han ser
vido como empleados en la Compañía del Ferro-ca
r r i l de Manila á Dagupan, se les llama y cita por 
medio de este anuncio oficial, para que en el tér-
mi™ n n p v p rUas^ contados desde la fecha se pre-

sar las cantidades que adeudan, teniendo entendido 
que de no verificarlo0 se Ies seguirá el perjuicio á 
que haya lugar. 

D. Mateo E. Roco. 
» G. Hawkins. 
» A . S. Horlock. 
» H . Emmerson. 
» L . C. Do Rosario. 
» Juan Mariño. 

D. José Vico. 
Manila, 29 de Marzo de 1892.—El Administrador, 

Manuel Labora. 

D. Mariano Costa. 
» Fernando Pérez. 
» José V. Marín. 
» José Martínez. 
» J Couzeos. 
» G. Brown. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en Si de Marzo de 189^. 

A C T I V O . 

Casa del Banco . . pfs. 7 243 77 
3,229-92 

2.7^5.277-62 
70.186<73 
71.170í35 
96.10P28 
14.37P70 

559 56 
5.778^3 

100 630-'31 
3.137'35 

. 2.709.397t01 

pfs. 5.817.084,13 

Menage 
Cartera •. 
Bancos nacionales y extranjeros. , 
Casa del Banco, en Binondo. . 
Valores en suspenso. . . . . . 
Depósitos en custodia 
Deudores 
Gastos 
Letras para negociar 
Premios y daños 
Tesoro . • • 

P A S I V O . 

Capital . . . . . . , 
Fondo de reserva . . . 
Acreedores 
Dividendos atrazados . . 
Depósitos 
Billetes en Caja . . . . 
Idem en circulación. . . 
Gastos de Administración 
Cuentas corrientes. . . 
Libramientos aceptados . 
Ganancias y pérdidas . . 

600 
60. 

197. 
10. 

414, 
22 

1.177 

2.695 
599 
39 

000*00 
OOO'OO 
295<48 
19P10 
154'67 
135<0O 
865'00 
478*92 
608493 

.368^6 

.986<67 
pfs. 5.817.08^13-

El Tenedor de Libros, José Várela.—V.9 B.0—El Di 
rector de turno, Venancio Balbas 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de CalumpiL 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilapilan cuyos límites son: al Norte, 
Este, Súr y Oeste; terrenos del Estado, ignorándose 
la extensión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calaparan> cuyos límites son: 
al Norte, Este Súr y Oeste, terrenos del Estado; ig
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Rafaela G. {Resmilla solicita la adquisición 
de terreno en el sitio Cambutilan, cuyos limites son: 
al Norte; Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; ig 
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Rafaela G. Resmilla solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio, «Maculay», cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, igno
rándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1 8 8 9 , se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 
t M a n i l a , 23 de Marzo de 1 8 9 2 — í ^ o r ^ " ^ ^ ? « 

Don Patricio Benitez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Calaparan», cuyos límitea son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, igno
rándose la extensión aproximada por no consignar el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Calixto Ventura solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilapilan, cuyos limites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; i g 
norándose su extensión aproximada por no consig
nar el interesado en BU instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Calixto Ventura solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Malucay,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; igno
rándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio Uban solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 

otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de doce quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provinciade Camarines Sur. Pueblo de Bula. 

Don Pablo Leynes solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Imbornal», cuyos límites 
son: al Norte, el bosque llamado Polpog, al Este, el 
sitio Imbornal y balignasag, al Sur, el rio Bicol y 
al Oeste; el mismo rio bicol y riachuelo Polpog, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de siete quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Proviicia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansano y D. Elias Remollino, so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de Alalay y Sapinit; al EHe, el rio Arimal y boz-
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalío y a! Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones; según espresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art.. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Darapidap», cuyos límites son: 
al N . terrenos de Proceso Abaya, Felipe Cariño, Si l -
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya y 
D. Nicasio Guia; al E, los del recurrente, María 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al Sur, 
los de Claudio Liquete y Basilio Pacquin y al O. 
lwo d v . T w . l L - l ^ o ^ J - ^ , o _ . 0 - . i - Gtala,**". PanQti'nO 
Villanueva, Andrés Manzano, José Morales, Rafael 
Madarang, Macario Leaño, Pantaleon Arlegui, Clemente 
Abaya, Mariano Gagarin y D. Antero Abaya, com -
prenaiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 c^ntiáreas, 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los erectos que en el mismo se expresan 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefex J. Guillelmi. 

Provincia Isabela de Luzon. Pueblo Cabagan Viejo. 

Don Domingo Soriano solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lili» cuyos límites son: al 
N . tierra de Emeterla Rodríguez, al E. la de Graciano 
Samus, al S. y O. el estero Piuacanauan, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de 25 hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplemiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en. el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Silay. 

Don Isidro Hilado solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Lantauan», cuyos límites son: al 
Norte, el rio Malisbog; al Este, terrenos del Estado; 
al Sur, el rio Ginaliuan y al Oeste, terreno denun
ciado por Raymundo Hilado, comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
cabanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
fe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumae'Uíte. 

Don Demetrio Larena solicita la adquisición de te

rreno baldío que radica en el expresado pu^i 
límites son: al Norte, calle de Colon, al JV' 
de los Estudios y solar de Manuel Bagarin 
calle de Urdaneta y Escuela de Niñas y al 
de los herederos de Quirico Teves, compra 11 
entre dichos una superficie aproximada de ^ 
tárea, según expresa el interesado en su ¡ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncf 
blico para los efectos que en el mismo se 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ing 
Jefe, J. Guillelmi. 

Ranchería Sai Distrito de Bontoc. 

Don Timoteo Lorenzana solicita la adquiüj: 
terreno baldío en el sitio «Cabigat», cuyos lí^u 
al N . arbolado al E. e' arroyo del expresa? 
al S. la huerta de la Escuela pública y al 0. i J 
del destacamento de Infantería, comprendieud,) 
dichos límites una superficie aproximada dedo' 
táreas, según expresa el interesado en s u i t J j 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R^o\l 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se & 
público para los efectos que en el mismo se e 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El IngeS 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Misamis. Pueblo 

Don Urbano Alvarez solicita la adquisición dj 
rreno en la ranchería de «Quinaya», cuyos i{J 
son: al Norte, Este; Sur y O íst '., terrenos delEsli 
ignorándose la extensión aproximada por no con 
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del M 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se« 
cia al público para los efectos q.e en el misiá) 
expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniera 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo de CabjS 

Don Manuel T. Veloso solicita la adquisición de 
rrenos baldíos en e l sitio «Anajauan», cuyos limL 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldiosct | 
prendiendo entre dichos límites una superficie apn» | 
mada de cien hectáreas, según expresa el intereaî  
e n su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del RieglaM fe 
para ventas de 26 dd Enero de 1889, d * O r 
* l publico para ios efeutus ^ en ol .uismo súeiM | 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero'. ? 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapi ^ 

^ Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la ad̂  
sicion de un terreno baldío cuyos límites: por el Noli ^ 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos ddj 
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y porelOíi 
el punto en que se encueutran los dos menciomi 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo» 
superficie aproximada de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiams 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresé 

Manila, 18 de Enero de 1892. - Ei lo^enieroi ^ 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Baáaj' 

Don Román Larquesa solicita la adquisicioí 
terreno baldío en el sitio «Parolhog», cuyos límit65-* 
al Norte montes del Estado, al Este la playa; a l j K 
terreno de Luciano Paulino y al Oeste timbien nw* 
del Estado, comprendiendo entre dichos l^163,,* 
superficie aproximada de diez cabanes de seiabrad̂  | 
según expresa el interesado en su instancia. « 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegljJ I 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aaunc| i 
público para los efectos que en el mismo se exp̂ fl I 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero ^ ̂  
efe, J. Guillelmi. 

Don Román Medina solicita la adquisición 
rreno baldío en el sitio «Loho nang Cabugft0>>'J j 
límites son: al Norte, Este, Sur y^Oeste, _ nioDÍ̂  
Estado, comprendiendo entre dichos límites U D . 
perficie aproximada de dos cabanes de semil^ 
expresa el interesado en su instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, & 
cia al público para los efectos que en el 11118 
expresan. . -

Manila, 24 de Marzo de 1892. - E l Inge»161 
Jefe, J. Guillelmi. 
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GOBIERNO POLITICO MILITAR DE M0B0NG. 
Habiendo solicitado de esle Gobierno D.a Brígida 

Raymundo se la expida nuevo título de propiedad de 
ua^ terreno de diez parcelas enclavadas en el pueblo de 
Oainta de este Distrito por habérsela extraviado el an
terior el dia 21 del actual en la provincia de Manila, 
se hace público á fin de que los que lo hayan en
contrado lo entreguen en este Gobierno ó en la re
dacción de esta Gaceta, dentro del término de quince 
días contados desde la última publicación de este anun
cio, pues trascurrido dicho plazo quedará nulo y de 
n ingún valor dicho documento, expidiéndose otro nuevo 
á favor de la interesada. 

Morong, 24 de Marzo de 1892.—Morales. 

COMISION ADMINISTRADORA DE LA OBRA 
D E L MONTE D E P I E D A D . 

Por acuerdo de la misma, se llama á concurso para 
la construcefon de la armadura y cub'erta de hierro 
galvanizado de la parte central del edificio y pórtico 
'leí mismo que faltan por terminar con material y 
mano de obra, bajo el tipo de pfs. 4.500tb0 en pro
gresión descendente, y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en las oficinas del 
Monte de Piedad, calle de Anda núm. 37, en las horas 
de oficina, donde deberán entregarse las proposicio
nes en pliegos cerrados hasta las once de la mañana 
del 19 del actual en cuya hora se abrirán aquellos 
por la citada Comisión para adjudicar al mejor postor 
ja citada obra. 

Manila, 1.° de Abr i l de 1892.—-El Presidente de 
la Comisión, José Zaragoza. 

Por acuerdo de la misma, se llama á concurso para 
la construcción de 5 puertas y 23 ventanas de las fa
chadas exteriores del edificio con el material y mano de 
•obra> bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 735, 
•y con sujeción al pliego de condiciones qtie se ha
l la dé manifiesto en las oficinas del Monte dé Piedad 

(Anda 37,) donde se presentarán las proposiciones en 
pliegos cerrados, desde las 8 hasta las 12 de la ma
ñana, fijándose el dia 19 á las 11 de la misma, para 
la apertura de pliegos y adjudicación al mejor postor 
por la referida Comisión de la mencionada obra. 

Manila 1.° de Marzo de 1892.—El presidente de la 
Comisión, José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I S E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo de vadeos del 2.o grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 1.895*40 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm 47 corres
pondiente al dia 16 de Febrero de 1889. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia el dia 27 de Abri l próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Bohol, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 6.790'90 céntimos en el trienio, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 253, correspon
diente al dia 11 de Setiembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Abr i l próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Bu
lacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 12.011*75 céntimos en el trienio y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 19, corres-
pendiente al dia 19 de Enero último. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Abril próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Panga-
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
2.956*83 cents, anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 127 correspondiente al 
dia 4 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Abri l próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documente de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Abraham García 
y García. 

Edictos. 
Por providencia (M Sr. Jaez de prlmf ra instancia 

dfetada con esta fecha en la causa núm. 7302 coni eífe 
Uanay por lesiones, se cita, llama y emplaza al ¡á a3 
Macario Zamora, vecino que fué de la calle Nums "iL 
arrabfl, para que en el término de nueve dias cimH 
la publicación de este edicto, comparezca ai Juzgad,?18^ 
r. r en la mencionada causa, apercibido quede xt^Sm 
parará los perjuicios que en derecho hubiere WrZ '1** 

Juzgado de Bmondo y oficio de mi car^o á So Ti • 
l892.-Ramon N. Orozco. ^ \ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan..-
nóndo, dictada con esta fecha en la causa núm * ^ 
tra Mariano Elegino por robo, se cita, llama y eiWa,'331 
dido Gorni lio de la Rasa, indio, casado, de 37 H f i n , . ^ 
natural de Mabatoon de IB provincia de Leyte, VPCÍI e1 
de la calle de Sevilla núm. 17 del arrabal de Binoni* 
cío marinero del bergantín, goleta cEnrique». para n 
término de nueve dias, contados desde la publicion '•i 
edicto, comparezca en el Juzíado para declarar en i ^ 
nada causa, apercibido que de no hacerlo, le parará i 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 30 (io i, 
1892.—Ram n N . Orozco. flellí 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Magistrado de la Aud¡ftECi., 
rial de Manila é instructor dé la causa núm. 2 de 
riiencia que, se instruye á denuncia D. Pedro Abeled 
D. Estanislao Ibarra, Gobernador accidental que fué l',' 
vincia de Mindoro ñor estafa. 

Por el presente edicto y en virtud de lo roamliuio p0r 
nal Pleno en Sala de justicia en auto de primero delariii 
tado en dicha causa, se cita, llama y emplaza al denn J 
D. Pedro Abeleda, cuyo actual paradero se ignora, á fi^" 
dentro del término de quince dias, á contar de la iníp»' 
presente en U «Gaceta oficial de Manila,» se presume nS 
Tribunal para declarar en la mencionada causa, apercibidô  
de no hacerlo, le pirará fl perjuicio que en derecho haviiJ 

Dado en Manila, 30 de Marzo de 189¿.—-Joaquín Vidal vfil? 
— E l Secretario, Luis M.a de Saez 

Don Mariano Izquierdo y González, Jaez de primera IM 
de la provincia de la Laguna etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ytm 
Trinidad, soltero, de 25 años de edad, natural de Binaia l \ 
distrito de la Infanta, vecino de Magdaiena, jornalero. 
que por el término «le 30 dias á contar desde sa iisi I 
en la «Caceta,» se presente en este Juzgado 6 en la cáitó- »ÍJ 

RÍ 

bllca de esta provincia á responder los cargos que oía i 
resultan de la causa núm. 52¿0 que se le sigue por-lea I 
| u s de hacerlo asi, le oiré y administraré jusiicui \ pvüd 
contrario, sustanciaré dicha causa en su ausencia y reM! 
parándole además los p rjuicios que en derecho haya ta" 

Dado en Santa Cruz á, 18 de Marzo de ls92 -MáriaíJ w 
quierdo.—Por mandado de su Sría., Márcoa de Lara Santos, 

Don Florentino Torres, Juez premera instancia en propfe 
de esta prrvincia de la Pampanga, que de estar en id 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos de asiste* 
nombrados v jurados por licencia del Escnbino damos 

Por el prese te cito, llamo y emplazo á los ausentes Ani 
Gallardo, Bonifi-.cio Brillante y Florencio Brillante, reo ( 
causa núm. 6370 por hurto, para qua por el término de ni 
dias á contar desde la | ublicacion del presente ej la iG 
ofic al de Manila», comparezcan en este Juzgado para dfc 
en,deba causa en la que si asi, lo hicieren le oiréylfi 
minis raré justicia, parándoles en caso contrarios, los perjt 
consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 29 de Marzo de^K.-Fk 
tino Torres.—Ante nos, M, Gutiérrez, Sant( s (jruz. 

Don Basilio Regalado, Juez de primera instancia de esta prora r1 
de Tarlac, que de estar en el actual y pleno ejer» t i 
sus funciones, los insfrascnlos testigos acompañados da ^ 

Por el presente ciio, llamo y emplazo á Román Polica j 
natural de Magalaner de la provincia de la P̂ mpanga, ^ t 
de Concepción, casado, de treinta años de edad, '8')rail0|L 
estatnra y cuerpos regulares, ojos pardos, nariz chata, w 
lampiña, boca regular y con algunas ccatrices en la cari,]! j 
la que. h .ya en la causa núm. 1796 que se instruye™ 
el mismo y otros por lesiones. . ,m m, 

Dado en el Juzg do de. larlac, á 30 do Mano do 
Basilio Regalado.—Ante nosotros.—Pedro Espinosa, Pedro iw 
zalez. 

Por p ovideneia dictada en esta ferha por el r̂,.J"S 
Paz de <ste pu blo de S. Isiddro Cíbec -ra dP la P r S í 
Nueva Kci ia , e.D las aciuaciones de, juicio verbal f"™ v.̂  
bre falta contra la propiedad promovido por D. Már|| 
en representación de D.a María l'orpingu, contra 
tillan, Franeuco Bahil, Gueilermo Sinbu!an, Maca 
Victono de la Cruz, Andrés Bustamante, Franci 
Estéban Caviedes, Florentino González, Juana de la 
Victono de la Cruz, Andrés Bustamante. F^".0'^00(^z Jtf 
Estéban Caviedes, Florentino González, Juana lau'^íoot 
Rfmos, Antonia M ndoza, Rufino Catuyot, Márcos ^ 
Roberto Aligan, se cita a l^s acusados aus "t''8-^V, entfli. 
poc y Francisco de la P fla, para que el día ¿ ^ ¿ f l 
mes de Abril á las diez de la mañana, comparezcan^ ^ ^ mes de Abril a las 
gado de Paz establecida en la calle Keal n1111- b contestar los cargos que con ra los mismos re:".ult̂ !?' 
cibimieoto de me. de no hacerlo, les pararan • 
que en derecho haya lugar. niampnteNi: 

San Isidro, 24 de Marzo de 1892.—José Villena, Ciemeu 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci- lleE(i 
sinan, se cita, llama y emplaza al testigo a"^' 0 de»' 
Antonio, vecino de Asingan, para que en el t^1" 4 | i 
dias, contados d. sde sta fecha, se presenten en n(,¡OI1il 
para declarar en la causa núm 11,378 por ^ 
contra Vicente Bisocol y otros, apere b dos qne 
se le pararán los perjuicios consiga entes. 

Lingayen, '¿6 de Marzo de 189.'.—José de Vera. 

íie 

Don Blás Vilpjuana Fernandez, Capitán de,.la ̂ Jf/y í"61* 
del vigésimo segundo Tercio de la Guardia UIVÍ 
trnctor. , . „N T iTPraW v̂JS 

Hallándome, instruido causa contra el paisano L. ' flf:„ isi Hallándome instru'üo causa conira ei p a i s i u » — flcj0 v ^ * 
za, natural de L^mery de la provincia de Batangas.j|(meir,s,2 
estatura un metr quinientos setenta y (n^e^ ¿ , 8 ^ » nlIfj. 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, narlz, clld"1![ ffun^cU.^ 
boca reamar, color moreno, s íñas part'ca'are* n' & '̂osJ"^ 
radero se ignora,-acusado del delito de abusos coi 
cienes públicas á todas las autoridades ,ant'',ñda ' J * 
t^res en nombre de la Ley requlfro^ por segi aDSe p'. 
P' ite smplico que por cuantos medios estén a su fuege w^f 
á la busca y captura del citado sugeto v si ^ |A CÍIV 
pootran á mi disposición con toda segurioaa tjqüe). 
blica del pueblo de 8. José de Buenav i^ ia^^naiD^ 

•• 
lica del pueoio ae ». jóse ae -oucuav..-.- - ie 
Y para que II- gue á noticia de todos insériebe 

en la «Gaceta oficial de MaDila> 1 la «Gaceta oüciai ae MaDua>. de Wf-^A 
E n San José de Buenavisia á 17 de Marz0 ^ 

Instructor, Blás Vdajuana.-Ante mi el Secretan 
quete Jonel 

IMP. DE RAMÍREZ t OOMP. MAGALLANB» 

toe 


